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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Obras
Públicas de Cuenca (Servicio de Carreteras) por la
que se hace pública la relación de aprobados en
el concurso~oposición, turnos restringido y Ubre,
para proveer cuatro plazas de Capataz de Cuadri·
Ua vacantes en la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Cuenca.

Aprobadas por la superioridad las propuestas formuladas
por esta Delegación, según Resolución de la Subsecretaria del
Departamento de fecha 20 de diciembre último, relativas a la
admisión de aprobados con derecho a plaza en el concurso-opo
sición libre y restringic"::o para proveer cUatro· vacantes de Ca
pataz de Cuadrilla en la plantilla de la Jefatura Provincial de
Carreteras de Cuenca, convocado por este Servicio en 12 de
junio de 1973 (RBoletfn Ofidal del Estado" de 17 de julio}, se
hace público que los aprobados para ocupar las plazas vacantes
citadas son;

D. Elías Mariano Alonso Alonso.
D. Gabriel Collado Pastor.
D. Pedro Julián Martínez López.
D. Epifania Marín García.

Se advierte a los interesados que disponen de un mes para
su incorporación al nuevo destino, contado desde la fecha de la
publicación de su admisión en el ..Boletín Oficial del Estadc~.

Cuenca, 8 de enero de 1974.-EI Delegado provincial de Obras
Públicas, A. Casartova.-191-E.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha
por la que S0 convoca, previo infonne favorable de la Comi"ión
Superior de Personal, para su provisión, a concurso-oposición,
en turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores
Agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de
~Hadenda P(¡blica~ en la Facultad de Derecho de la lJniversidad
Cmáplutcnse de Madrid,

Esta Dirección General hace publicas las normas por las
que <;~ hc.bn't d(l regir el mencionado concurso-oposición. y que
son las siguientes:

1, Normas gcnclJlles-

La El concurso-oposición se regirá por lo establecido en
la presente OrdE.'n de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Pro
fesorado: Reglamento General para ingreso en la Administra~

cíón Pública, aprobado por Decreto 141l/1968, de 27 de junio;
Ley 45/1968. de 27 de julío, y Orden ministerial de 30 de
mayo de 1966, sobre constitución de Jos Tribunales en los con
cursos·oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto
de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. por
el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado.

!l. Hequ.bilo8

2.' Para ser admi Lido al concurso-oposición sc requieren
las condiciones siguientes,

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Santan
der por la que se anuncia la composición del Tri
bunal en el concurso-oposición restringido para
cubrir una plaza de Conductor de ·a.utomóviles, y
se señala fecha para la celebración de las prue
bas selectivas.

El Tribunal calificador estará compuesto de la siguiente
forma:

El Presidente de la Junta, un Vocal en representación de la
Dirección General de la Función Pública, el Director del Puer
to y el SecretD-rio de la Junta, y en sustitución de los mismos
actuarán quienes reglamentariamente les sustituyan en sus
cargos.

Las pruebas selectivas darán comienzo el próximo día 4 de
febrero de 1974< a las doce horas, y en el salón de actos de
esta Junta.

Santander, 9 de enero de 1974.-El Presidente, Cristóbal PÓ
rez del Pulgar y Alba.--EI Secretario, Javier Hergueta y de
GaramendL-303- E.

ORDEN de 18 de diciembre· de 1973 por la que
se anuncia a concurso-oposi.ción, en turno libre,
la plaza de P"ofesar agregadr de «Haci.rmda PÚ
blica.. en la Facultad de Derecho de la Uníversidad
Complu.tense de Madrid.

Ilmo, Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Ha·
cienda Publica" en la Facultad de Derecho de la Universidad
Complutense de Madrid,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Pprsonal, ha re>o;uelto anunciar lamencíonada plaza, para su
provisión, a concurso-oposición, .en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, Jeberán reunir
los requisitos que se exigen en las tlormas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adJunto a la' presente Orden, y el concurso-oposición se regirá
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga 105 demás requi
sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente.
podrá concnrrir a los conCl{rsos de acceso que se anuncien
p3.ra la provisión de las catedras de la misma denominadór
o equiparadas, según lo dispuesto en el artículo 4.°, 9, del
Decreto 1242/1967, de 1 de junio.

Lo digo a V. 1. para su conorimíento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

DE
MINrSTERIü

EDUCACION y CIENCIA

Al Ser español.
Bl Haber cumplido veintiún aúos de edad.
e} No haber sido ~eparado. m,::óant.e expediente disciplina

rio, del servicio del Estado. de la Ariministn,ción lnstitucional o
de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los €c¡crr:ic.ics y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad ínfecto-contagiosa ni defecto fisi
ca o psíquico que inhabilite para el servicio.

n Carecer de antecedentes penalos por la comisión de dcli~

tos dolosos, tanto en la fe:ha de· terminación del plazo de
presentación de in"tancias como en la fecha de posesión de
su cargo.

G) Concurrir' cnlos aspirante,; cualquiera de las cil'Cunstan
cias siguientes;

al Haber descmpel1l"ldo función doc.ente o investigadora efec~

tíva. durante tres cursos completos, como minimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a cont.inuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del COlléiCjO Superior do lnvesti~

gaciones Ciontíficas,. w::reditadas mediante cortificación expedida
por los Rectores corn'spondientes o la Secretaría Geneml del
Consejo Superior do 1J'lvestígaciones Cien tincas, respccU va
mente.

b'} Centro~ de Enseñanza Supurior del Sacrol11onte El Es
corial o Deusto. mediante certifk:usión éxpedida por los Rec
tores o Directoros de los mismos,

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica~

ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'} Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'} Rea! Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia Otalia), que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará, además, la condi
ción de becario del mismo.

f'} Junta de Energía Nuclear, que se íustificará mediante
Cf:'rtit'C3ción expedida por el Pr,::sidento df- la misl1l_3, en la
que se hará constar, además. la condición de colaborador e
investigador del interesado.

g'J Universidadüs de ]a Ig!psia. le:;almente recor.o-jdas con
arreglo al Cúnvc,úo de la Sant.a Sodo do 5 de abril do 1962,
que se a.creditarú mediante certificación del Rectorado corros-
~ondiente. _ •

h'J Escuelas Tecni<:as Superiores, que so justificará me
diante certificación del Director de la misma.

f) Instituto CatÓlico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificacíón expedida por la Secref:aria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

¡'} Centros Universitarios'o de Ensellflnza Técnica Superior
del Extraníero, do carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Dírectorés de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bJ Ser Catedrático de Cent.ros docentes de Grado Medio,
con tres años cumpletos de ejercicio en la cátedra.

Hl l-l:lbe!- cumplid'~ o estar exentas del Servicio Social, 5i
se ¡";;ia de ~)...,p-;rHntes femeninos. Este reqüísitoha de tenerSG
cumplido nntes de transcurrir los treinta dias de plazo para


